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Primero.-Conceder las ayudas de 4.000.000 dc pesetas cada una a:

a) Proyecto <<ZOE». Presentado por un grupo de estudiantes de la
Universidad de Cantabria e informado favorablemente por el correspon
diente Vicerrectorado de Extensión Universitaria.

b) Proyecto «Fomento de la participación y desarrollo del asocia
cionismo estudiantib>. Presentado por el CUEI de la Universidad de
Valladolid e informado favorablemente por el correspondiente Vicerrec
torado de Estudiantes y Extensión Universitaria.

Segundo.-Conceder las ayudas de 3.000.000 de pesetas cada una a:

a) Proyecto «Potenciación de los servicios de información juvenil
en el ámbito universitario», Presentado por el Vicerrectorado de
Extensión Universitaria de la Universidad de Granada.

b) Proyecto «Educación medio ambientab,. Presentado por Estu
diantes de Biologia Asociados de la Universidad de Oviedo e informado
favorablemente por el correspondiente Vicerrectorado de Estudiantes y
Extensión Universitaria.

e) Proyecto «Oficina de Información. Asesoramiento y Pramoción
de Iniciativas de Empleo Juvenih). Presentado por la Asociación
Universitaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura e informado
favorablemente por el correspondiente Vicerrectorado de Extensión
Universitaria.

d) «Proyecto integrado de la Universidad Politécnica de Valencia».
Presentado por el Vicerrectorado de Extensión e Imagen Universitaria
de esa üniversidad.

Tercero.-Conceder las ayudas de 2.000.000 de pesetas cada una a:

a) Proyecto «Promoción y Apoyo a la Creación Cultural Universi
taria», Presentado por el Vicerrectorado de Asistencia al Universitario
de la Universidad de Salamanca.

b) P,-oyecto «Centros de Información Estudiantil en la Universidad
Politécnica de Madrid». Presentado por el Vicerrectorado de Extensión
Universitaria y Estudiantes de la Universidad Politécnica de Madrid.

c-) Proyecto «Red de Información y Documentación Juvenil».
Presentado por el Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Relacio
nes Institucionales de la Universidad de Zaragoza.

d) Proyecto «Centro Dramático Eh'ira». Prc'sentado por un grupo
de estudiantes de la Universidad de Granada e informado favorable
mente por el correspondiente Vicerrectorado de Extensión Universita
ria.

e) Proyecto «Estructuración y ampliaCIón del SIstema de informa
ción y documentación del Servicio de Información al Estudiante».
Presentado por el Vicerrectorado de Extensión Universitaria de la
Universidad de Murcia.

D Proyecto «La radio de la Universidad para los jóvenes». Presen
tado por el Vicerrectorado de Extensión Universitaria de la Universidad
de Granada.

Cuano.-Conceder las ayudas de 1.000.000 de pesetas cada una a:

a) Proyecto «Servicio de InformaCión al Estudiante de la Línl\'crsi
dad de Valencia». Presentado por ei Vicerrectorado de Extensión
Universitaria de esa Universidad.

b} Proyecto «Programa Je- dotaciones e infrJestnJetura a Asoclario
nes ..:le estudiantes para prestación de sp.Tvi\:io'})J. Presentado por el
Vicerrectorado de Extensión Univ~rsitari;~ de :a Unh'crsidad de Gra
nada.

1.:) "Proyecto «Servicio de Inform,::"óc)!l. Do,:umenlación y Archl\'o
Fotczritf:(''Cm. Presentado por d Vicerrect0!·~do de Relaciones Exteriores
y c.~w,~·,!.!'i de la Universidad ,-\.oJtónm11::i d~ Bar~.:dona

dj Proyecto «Grupo de Teatro La Paca;} Pr{'sentado por el Colec
ti-,:o d!: E~tudiantes de la Es(ucla de M'lgistc,;:} de Jaén e informado
fa\"f:"iJ~~!emente por el corrr;pcndie-n:e VÜ.'l::'rn:c!orado de Extensión
U n;':':0' ;~2ria.

e) ~'Ir,)vecto de «Primems Jomadas EXPO 92. Univc;sid~d y
Empreo;;a·). Presentado por !:'l AS(\\'iaetón Ramón Carande, de la Univt:"r
sidaJ (1(; Sevilla, e inforn:;1d·.1 t:~;,:omblen:(:nk j)l)r el correspnndicr.te
VicciTc:torado de Extensi~;m lTni','-:,:-rsitari;.¡,

f! i-':oyecto «Editorial P...g.az/UI1iver~itari;.1 de Cre:ación e fnvestiga
dóm). Presentado por gn.po dt 'J.h.!mn,.,:·:: I~<;" 1;.1 1 -:u·:crsidad d1.~ ..\.lC:llá de
He[.~l"··'; -= informado favorab'emi:.':1ic ~-')f ~~ ('''!":''I>'J0nClcnte V¡'~~errrC'tü
rad;" ,.';.,: Jocencia y Estudü\¡;ü;';,

J! :'-royecto «Creadón y dotación d~ tJna (jfi.'-~l~I:1 d~~ Iilform~.c¡l')n y
Ase~:or;L"':':~...:n10 al AlumnadQ». Prese:;-¡tado r'): id Ddegación de Alum·
nus d.:: 1;.}. Facultad de Filosol1ri de !a Um',~er:;itLj \i,::: Cjdiz e informado
favú.-ai.\:cmente por el corrrspnndicnk l\l'iccrrect:lrado.

h'l Proyecto «Actividades ieatr3ie-s dl~ Uja~l(¡ grupos de teatro::).
Prescnc.:¡do por el grupo de t:~i.lId¡J.ntc!:l de la Fa\tl;~ad de FiI01~)gía Gl' la
Un]\e;',:idad de Santiago e informado fa\"(',ranienv:ntc por el correspon
diente Vicl"rrcc:lorado de Actividades CuilUi'::;~S \ Servicios Estudian-
tiles. .

Lo que se hace púNico para general C0il.OClIll;cnto.
M~dr;J, 12 de mayo de i9gS.-El Director gcn('mL .Tosep María Riera

i \~~;\~:,:cl:a.
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15433 ACUERDO de 27 de abril de 1988. del Consejo de

Universidades. por el que se hOIl!ologa el plan de eSludIOs
de la especialidad de Preescolar ae la E!cucla t:n¡verSllana
de FormaCIón del Profesorado de EC,B de Guadalajara.
integrada en la Universidad de Alcalá de Henares.

Vista la solicitud efectuada por el Rectorado de la Universidad de
Alcalá de Henares. en orden a la homologaclón del plan de estudlOs de
la especialidad de Preescolar, que se imparte en su E~cuela Umversltan.a
de Formación del Profesorado de EGB de GuadalaJara, y de conformI
dad con lo dispuesto en los articulas 24. apartado 4.b y 29 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Umversltan~, .

Este Consejo de Universidades. por acuerdo de su Comlslon Acade
mica de 27 de abril de 1988, ha resuelto homologar. desde el momento
de su impartición, el plan de estudios de la espeClahdad de Preescolar
propuesto por la Universidad de Alcalá de Henares para la Escuela
Universitaria de Formación del Profesorado de EGB de GuadalaJara.
integrada en dicha Universidad. que quedará estructurado como figura
en el anexo.

Lo que comunico a V. M. E. para su cC?nocimiento '! efe~tos.
Madrid, 27 de abril de 1988.-La.Secretana generaL Ehsa Perez Vera.

Excmo. Sr. Rector magnífico de la Universidad de Alcalá de Henares.

ANEXO

Plan de Estudios de la especialidad de Preescolar de la Escuela
Universitaria de Formación del Profesorado de EGB de Guadalajara,

integrada en la Universidad de Alcalá de Henares

Primer curso

Pedagogia 1 y 11.
Psicología de la Educación I y n.
Lengua Española I y 11.
Matemáticas I y 11.
Dibujo I y 11.
Educación Física I y 11.

Una asignatura optativa a elegir entre:
Informática aplicada a la enseñanza.
Doctrina Católica y su metodología.
Etica.
Psicologia social de la educación.

Una asignatura optativa a elegir entre:
Lengua y Literatura Frances:'-.s 1 y lI.
Lengua y Literatura Inglesas! y JI.

Segundo curso

Evolución Histórica y sistemas contemporáneos de educación prees-
colJC

Psic0!ogía en Preescolar.
Lengu:ljl.: en Preescolar.
Expn:s!ón Plástica. Dinámica. y .rvfusical 1.
Una asignatura de otra e~peclU1tdad.
Trabajo destinado :i Semin:lrl.os o Talleres.

Una asignatura optativa a de~il' entre:

Introducción a la Edl..l::1ción Espr:-cial.
Recursos y procedimieiltos plástico<i.
Etica.
Doctrina Católica y Si..! mctodokgia.

Vaa :l",igr.:Hura uptat:\¡u U e!r=r,ir entre:
Tc:arc en Itl, escucla.
lite!"~tura lr.fíll~ti!.

Prácticas de Fnscr.an7a:

En Prt~~colar como en el n'sto de- las especialidades.

Tercer curso

Dirl<ictica y Grganizacij\n cs~olar en Preescolar.
Sodol¡;gia de la Educa~ión Preescolar.
El área Lógico-Nlal~mátka en la Educación Preescolar.
El área de la realidad~odaJ y natunü en Preescolar.
Expresi.ón Plástic:i, Dinám:c~ y rvlusital JI.
Tiempo destir.acto ~-:. S'.>:ünarios o Talleres.
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ANEXO QUE SE CITA

Sevilla, 26 de abril de 1988.-EI Director general. Bartblomé Ruiz
González.

Esta Dirección General ha acordado:

Título: «La Sagrada Cen"'>.
Autor: Anónimo.
Técnica: Pintura mural (fresco sobre tapial).
Epoca: Siglo XV.
Escuela: Sevillana.

PrimerQ.-Tener por incoado expediente de declaración. como bien
de interés· cultural. a favor del bien mueble denominado cela Sagrada
Cen"". ubicado en el refectorio del Monasterio de San Isidoro del
Campo. en Santiponce (Sevilla). cuya descripción figura en el anexo de
la presente disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados. a los
efectos procedentes y al Registro General de Bienes de Interés CulturaL
para su anotación preventiva en el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucia» y en el «Boletin Oficial del Estado».

Objeto de declaración.-Recinto conocido como santuario de Cortes,
en el término municipal de Alcaraz (Albacete).

Area de protección.-Area de 500 metros en torno al recinto cercado,
propiedad de María Anaya Casilda Cádiz Sánchez, vecina de Vianos,
Albacete.

Descripción hlstónca.-El santuario de Cortes se halla situado sobre
un cerro dominante al noroeste de Alcaraz, distante de éste 4 kilómetros.
Su denominación procede, según la tradición popular, del hecho de
haberse reunido en este paraje las Cortes de Castilla y Aragón en 1265.
con ocasión de la entrevista entre Alfollso X y Jaime 1. Con este motivo
se amplió un antiguo recinto que ya existía en 1222. A favor de este
emplazamiento, remozado y ampliado en distintas épocas, se ha
desarrollado un conjunto de edificaciones típicamente manchegas. que
envuelven al centro religioso.

15436

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

ANEXO

RESOLUCJON de 15 de abril de 1988, de la Dirección
General de Cultura de la Conseieria de Educación y
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado el
expediente de declaración de bien de Interés cultural. con la
categoria de monumento histórico, a favor del santuario de
Cortes, Alcaraz (Albacete).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos correspon
dientes, esta Dirección General de Cultura ha acordado:

Primero,-Tener por incoado expediente de declaración como bien de
interés cultural, con la categoría de monumento histórico, a favor del
santuario de Cortes, Alcaraz (Albacete), cuya descripción y delimitación
figuran en el anexo adjunto.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con
las dispo!;iciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Alcaraz, que segun lo
dispuesto en el artículo 20, en relación con el articulo 11 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, todas las
obras que ha)'an de realizarse en el monumento objeto de esta incoación,
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta
Dirección General de Cultura.

Cuarto.-NotIficar el presente acuerdo a los interesados y al Registro
General de Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva.

Quinto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Diana Oficial de
Castilla-La Manch"" y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Toledo. 15 de abril de 1988.-El Director general, Diego Peris

Sánchez.

RESOLUCION de 9 de mayo de 1988. de la Dirección
General del Patrimonio Artlstico. del Departamento de
Cultura. por la que se incoa expediente de declaración de
bien de interés cultural afaror de una pintura de loan Miró
titulada «El guant biano>.

Una asignatura optativa a elegir entre:
Etica.
Doctrina Católica y su metodología.
Psicodiagnóstico.

Una asignatura optativa a elegir entre:
Recursos y Procedimientos Plásticos.
Didáctica de la Flauta.
Psicomotricidad.

Prácticas de Ensenanza:

En Preescolar y ciclo inicial como en el resto de las especialidades.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUNA

RESOLUClON de 26 de abril de 1988. de la Dirección
General de Bienes Culturales de la Consi?jer{a de Cultura
por la que se ha acordado tener por incoado expediente de
declaración, como bien de interés cultura/' a {awH del bien
mueble denominado ((La Sagrada Cena». ilbicado en el
refectori" del ,Vonasterio de San (sidoro del Campo. en
Santiponce (Sevilla).

De conformidad con lo estableCIdo en el articulo 9.1 y 2 de la ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histónco Español y 11.1 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero. de desarrollo parcial de la citada
Ley y previo informe de los Servicios Técnicos,
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

l. Incoar expediente para la declaración de bien de interés cultural
a favor del bien mueble que se describe a continuación:

Objeto: Pintura.
Autor: Joan Miró.
Título: «El guant blanc».
Materia: Oleo.
Técnica: Oleo sobre tela.
Medidas: 116 x 89 centímetros.
Fecha de ejecución: 1925.

2. Que, según lo dispuesto en el artículo 12.2 del mencionado Real
Decreto, se notifique esta Resolución a los interesados, a los efectos
procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés Cultural para su
anotación preventiva.

Barcelona, 9 de mayo de 1988.-El Director general, Esteve Mach í
Bosch.
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r": Atendiendo la solicitud presentada por la Fundación Joan Miró,
,. Centro de Estudios de Arte Contemporáneo de Barcelona. de fecha 29

de marze de 1988, en demanda de incoación de expediente para la
inclusión de un bien mueble de .una de las categorías previstas por la Ley
16/1985, de 25 de junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación, Valora
ción y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística de

'. Cataluña, reunida el día 12 de abril de 1988:
Conforme a lo que disponen el articulo 9 de la Ley 16/1985, de 25

de junio, del Patrimonio Hístóríco v el artículo 11 del Real Decre
to 111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley,
he resuelto:

....


